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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS PLANTEADAS POR EL CANADÁ1 SOBRE
LA NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS PRESENTADA POR

COREA2 DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 6 DEL
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO

Se ha recibido de la Misión Permanente de Corea la siguiente comunicación, de fecha 11 de
enero de 1996.

_______________

Pregunta 1

En la notificación G/SG/N/1/KOR/1 se indicó que algunas reglamentaciones y disposiciones
de aplicación relativas a medidas de salvaguardia se estaban revisando y que se enviaría una notificación
adicional a más tardar el 1º de agosto de 1995. Sírvanse indicar el estado de esa notificación.

Respuesta 1

La notificación ya se ha efectuado aunque con retraso debido a las dificultades en la traducción
inglesa. Lamentamos no haber podido ofrecer el tiempo suficiente a otros países Miembros para
examinar el Decreto de aplicación de Corea.

Pregunta 2

Párrafo 1 del artículo 33 de la Ley de Comercio Exterior: Sírvanse precisar los procedimientos
administrativos que ha de seguir la Comisión de Comercio en relación con los exámenes sobre
salvaguardias.

Respuesta 2

En el Decreto de aplicación se especifican los procedimientos en detalle y en el párrafo 2 del
artículo 67sedisponen losprocedimientospertinentes en relacióncon los exámenes sobre salvaguardias.
(Es posible que esta pregunta se haya planteado a causa de la demora en la notificación.)
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Pregunta 3

Párrafo 3 del artículo 33 de la Ley de Comercio Exterior: En el caso de que la Comisión de
Comercio estime que una rama de producción nacional ha sufrido daño, ¿corresponde el concepto de
"daño" a la definición de "daño grave" o "amenaza de daño grave" del Acuerdo?

Respuesta 3

En las leyes nacionales el término "daño" corresponde a "daño grave" o "amenaza de daño
grave" del Acuerdo.

Pregunta 4

Apartado 1) del párrafo 1 del artículo 34 de la Ley de Comercio Exterior: Sírvanse explicar
cómo se aplicaría una restricción basada en la calidad de un producto. ¿Se han aplicado en el pasado
restricciones con arreglo a esta disposición?

Respuesta 4

Las restricciones a la importación basadas en la calidad se previeron con el propósito de evitar
las importaciones de productos de baja calidad procedente de países que no son Miembros de la OMC.
No obstante, hasta ahora, no se han aplicado restricciones basadas en la baja calidad, y dichas
restricciones no se adoptarán como medidas de salvaguardia cuando se trate de Miembros de la OMC.

Pregunta 5

Apartado 5) del párrafo 1 del artículo 34 de la Ley de Comercio Exterior: En virtud del Acuerdo
sobre Salvaguardias, no se impondrá una restricción cuantitativa a un producto si con ello se reduciría
el volumen de las importaciones por debajo del nivel del promedio de los tres años anteriores. A la
luz de esa obligación, sírvanse precisar cómo podría aplicarse la "suspensión o prohibición" de las
importaciones.

Respuesta 5

El apartado 5) del párrafo 1 del artículo 34 no se refiere a medidas de salvaguardia, sino a
medidas contra las infracciones de los derechos de propiedad intelectual.




